


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION JUNTA ADMINISTRADORA TOMA DE REGADIO Y ABREVADERO OJO DE AGUA VEREDA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900536859

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO OJO DE AGUA

VEREDA SUANEME - MINICIPIO DE PESCA PESCA ( BOYACA ) OOCA-00079/2012

3132396914

4495 Del 29/12/2016 CAUDAL CONCESIONADO 2.104

COD INTERNO

04094

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025551

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION JUNTA ADMINISTRADORA TOMA DE REGADIO Y ABREVADERO OJO DE AGUA VEREDA 900536859

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

90,431

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025551FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION JUNTA ADMINISTRADORA TOMA DE REGADIO Y ABREVADERO OJO DE AGUA VEREDA 900536859

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY90,431

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025551FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

90,431

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

90,431

7,535.90 7,535.90 7,535.90 7,535.90 7,535.90 7,535.90

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,535.907,535.90 7,535.90 7,535.90 7,535.90 7,535.90

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31

5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31 5,529.31

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

66,351.74

1.0000

66,351.7400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BALAGUERA CEPEDA LUIS ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1002188

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO BATALLON SILVA PLAZAS

VEREDA SAN LORENZO ABAJO DUITAMA DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-00077/2013

31328994801

4470 Del 29/12/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.177

COD INTERNO

04087

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025544

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BALAGUERA CEPEDA LUIS ANTONIO 1002188

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

28,867

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025544FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BALAGUERA CEPEDA LUIS ANTONIO 1002188

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY28,867

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025544FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

28,867

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

28,867

2,405.60 2,405.60 2,405.60 2,405.60 2,405.60 2,405.60

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,405.602,405.60 2,405.60 2,405.60 2,405.60 2,405.60

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

465.16 465.16 465.16 465.16 465.16 465.16

465.16 465.16 465.16 465.16 465.16 465.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

5,581.87

1.0000

5,581.8700

5.1716

13.0300

0.3969

0.4644

5.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MATEUS BENAVIDES WILSON ADOLFO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74359378

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA NN

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 PAIPA ( BOYACA ) OOCA-0216/2007

900 Del 13/03/2018 CAUDAL CONCESIONADO 1.091

COD INTERNO

04065

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025522

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MATEUS BENAVIDES WILSON ADOLFO 74359378

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

74,265

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025522FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MATEUS BENAVIDES WILSON ADOLFO 74359378

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY74,265

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025522FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

74,265

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

74,265

6,188.75 6,188.75 6,188.75 6,188.75 6,188.75 6,188.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,188.756,188.75 6,188.75 6,188.75 6,188.75 6,188.75

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15

2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15 2,867.15

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

34,405.78

1.0000

1,482.1900

2.1186

13.0300

0.1626

0.4644

1.0476

0.7264

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

32,923.5800

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SALAMANCA RAFAEL IGNACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

42210056

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

PANTANO EL CHORRO

PERSONERIA PESCA- VEREDA TOBACA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

7457186

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.235

COD INTERNO

03653

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025463

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SALAMANCA RAFAEL IGNACIO 42210056

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,087

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025463FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SALAMANCA RAFAEL IGNACIO 42210056

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,087

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025463FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

10,087

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,087

840.62 840.62 840.62 840.62 840.62 840.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

840.62840.62 840.62 840.62 840.62 840.62

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

616.79 616.79 616.79 616.79 616.79 616.79

616.79 616.79 616.79 616.79 616.79 616.79

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,401.48

1.0000

7,401.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DUEÑAS ENRIQUE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

2887352

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA ARRIBA

PERSONERIA MUNICIPAL - VEREDA QUEBRADA ARRIBA STA ROSA DE VITERBO ( 
BOYACA ) 

OOCA-00217/17

0987861844

1146 Del 05/04/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.430

COD INTERNO

03647

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025457

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DUEÑAS ENRIQUE 2887352

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

31,222

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025457FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DUEÑAS ENRIQUE 2887352

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY31,222

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025457FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

31,222

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,222

2,601.80 2,601.80 2,601.80 2,601.80 2,601.80 2,601.80

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,601.802,601.80 2,601.80 2,601.80 2,601.80 2,601.80

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04

1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04 1,130.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

13,560.48

1.0000

13,560.4800

2.3024

13.0300

0.1767

0.4644

1.2333

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

COY PEREZ RUBI NELLY

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

46681660

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL EL MANZANO

VRDA QUEBRADA HONDA MUNICIPIO DE PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-00224/2015

3123729966

1461 Del 23/04/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.082

COD INTERNO

03473

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025420

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

COY PEREZ RUBI NELLY 46681660

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

5,600

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025420FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
COY PEREZ RUBI NELLY 46681660

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY5,600

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025420FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

5,600

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,600

466.67 466.67 466.67 466.67 466.67 466.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

466.67466.67 466.67 466.67 466.67 466.67

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

215.50 215.50 215.50 215.50 215.50 215.50

215.50 215.50 215.50 215.50 215.50 215.50

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,586.00

1.0000

2,586.0000

2.1655

13.0300

0.1662

0.4644

1.0538

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GARZON CAMACHO GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1104284

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA TOIBITA

VEREDA TOIBITA PAIPA ( BOYACA ) REG TOIBITA

2706 Del 28/09/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.133

COD INTERNO

03450

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025399

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GARZON CAMACHO GUSTAVO 1104284

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,037

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025399FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GARZON CAMACHO GUSTAVO 1104284

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,037

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025399FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,037

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,037

753.10 753.10 753.10 753.10 753.10 753.10

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

753.10753.10 753.10 753.10 753.10 753.10

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

349.52 349.52 349.52 349.52 349.52 349.52

349.52 349.52 349.52 349.52 349.52 349.52

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,194.29

1.0000

567.6400

2.1186

13.0300

0.1626

0.4644

1.0476

0.7264

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,626.6400

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARADA OCHOA JULIO ROBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1115561

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL CAZADERIO

VEREDA BUTAGA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.311

COD INTERNO

03394

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025392

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARADA OCHOA JULIO ROBERTO 1115561

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

56,347

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025392FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PARADA OCHOA JULIO ROBERTO 1115561

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY56,347

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025392FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

56,347

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

56,347

4,695.61 4,695.61 4,695.61 4,695.61 4,695.61 4,695.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,695.614,695.61 4,695.61 4,695.61 4,695.61 4,695.61

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31

3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31 3,445.31

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

41,343.72

1.0000

41,343.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DIAZ BAUTISTA MARIELINA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23926433

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA SUNGUVITA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.684

COD INTERNO

03391

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025389

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DIAZ BAUTISTA MARIELINA 23926433

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,399

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025389FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DIAZ BAUTISTA MARIELINA 23926433

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,399

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025389FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,399

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,399

2,449.88 2,449.88 2,449.88 2,449.88 2,449.88 2,449.88

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,449.882,449.88 2,449.88 2,449.88 2,449.88 2,449.88

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55

1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,570.60

1.0000

21,570.6000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211066

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL CARRACO

VEREDA CORALES - EL CARRACO TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.031

COD INTERNO

03390

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025388

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO 4211066

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

44,271

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025388FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO 4211066

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY44,271

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025388FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

44,271

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

44,271

3,689.26 3,689.26 3,689.26 3,689.26 3,689.26 3,689.26

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,689.263,689.26 3,689.26 3,689.26 3,689.26 3,689.26

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47

2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

32,513.59

1.0000

220.7500

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

32,292.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211479

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 2.146

COD INTERNO

03389

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025387

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO 4211479

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

92,117

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025387FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO 4211479

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY92,117

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025387FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

92,117

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

92,117

7,676.40 7,676.40 7,676.40 7,676.40 7,676.40 7,676.40

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,676.407,676.40 7,676.40 7,676.40 7,676.40 7,676.40

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69

5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

67,676.28

1.0000

630.7200

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

67,045.5600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO NELVA LISET

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24188272

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.852

COD INTERNO

03388

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025386

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO NELVA LISET 24188272

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

79,600

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025386FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MORENO NELVA LISET 24188272

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY79,600

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025386FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

79,600

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

79,600

6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,633.326,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

58,404.72

1.0000

58,404.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79157478

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.852

COD INTERNO

03387

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025385

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO 79157478

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

79,600

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025385FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO 79157478

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY79,600

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025385FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

79,600

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

79,600

6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,633.326,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32 6,633.32

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

58,404.72

1.0000

58,404.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MORENO RODRIGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283633

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA JUGUA

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 5.364

COD INTERNO

03385

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025383

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MORENO RODRIGO 4283633

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

230,547

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025383FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS MORENO RODRIGO 4283633

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY230,547

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025383FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

230,547

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

230,547

19,212.24 19,212.24 19,212.24 19,212.24 19,212.24 19,212.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,212.2419,212.24 19,212.24 19,212.24 19,212.24 19,212.24

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59

14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

169,159.08

1.0000

169,159.0800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DAZA EDILBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9512549

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.545

COD INTERNO

03382

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025381

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DAZA EDILBERTO 9512549

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

23,424

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025381FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO DAZA EDILBERTO 9512549

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY23,424

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025381FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

23,424

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,424

1,952.03 1,952.03 1,952.03 1,952.03 1,952.03 1,952.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,952.031,952.03 1,952.03 1,952.03 1,952.03 1,952.03

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26

1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

17,187.12

1.0000

17,187.1200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ CARDENAS LUZ ALBA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23764274

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LOS EUCALIPTOS

INSPECCION DE POLICIA VDA MONGUI MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.268

COD INTERNO

03056

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026095

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ CARDENAS LUZ ALBA 23764274

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,724

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026095FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RODRIGUEZ CARDENAS LUZ ALBA 23764274

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,724

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026095FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,724

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,724

810.30 810.30 810.30 810.30 810.30 810.30

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

810.30810.30 810.30 810.30 810.30 810.30

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

704.30 704.30 704.30 704.30 704.30 704.30

704.30 704.30 704.30 704.30 704.30 704.30

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

8,451.60

1.0000

8,451.6000

1.1505

13.0300

0.0883

0.1855

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74186677

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL NACIMIENTO

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.348

COD INTERNO

03381

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025380

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO 74186677

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

57,938

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025380FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO 74186677

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY57,938

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025380FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

57,938

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

57,938

4,828.13 4,828.13 4,828.13 4,828.13 4,828.13 4,828.13

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,828.134,828.13 4,828.13 4,828.13 4,828.13 4,828.13

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54

3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

42,510.48

1.0000

42,510.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MESA RAMIREZ HENRY

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7126193

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.630

COD INTERNO

03380

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025379

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MESA RAMIREZ HENRY 7126193

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

70,058

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025379FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MESA RAMIREZ HENRY 7126193

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY70,058

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025379FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

70,058

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

70,058

5,838.17 5,838.17 5,838.17 5,838.17 5,838.17 5,838.17

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,838.175,838.17 5,838.17 5,838.17 5,838.17 5,838.17

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64

4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

51,403.68

1.0000

51,403.6800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FARIAS ALBA LUIS ALBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210468

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL ALIZAL

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 9.770

COD INTERNO

03378

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025377

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FARIAS ALBA LUIS ALBERTO 4210468

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

419,776

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025377FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
FARIAS ALBA LUIS ALBERTO 4210468

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY419,776

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025377FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

419,776

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

419,776

34,981.31 34,981.31 34,981.31 34,981.31 34,981.31 34,981.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

34,981.3134,981.31 34,981.31 34,981.31 34,981.31 34,981.31

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56

25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

308,106.74

1.0000

756.8600

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

307,349.8800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211466

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA SUNGUVITA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.776

COD INTERNO

03376

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025375

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO 4211466

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

33,353

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025375FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO 4211466

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY33,353

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025375FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

33,353

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,353

2,779.40 2,779.40 2,779.40 2,779.40 2,779.40 2,779.40

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,779.402,779.40 2,779.40 2,779.40 2,779.40 2,779.40

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33

2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

24,471.96

1.0000

24,471.9600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PESCA JOSE PLUBIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4086051

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA MACIAS - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.678

COD INTERNO

03375

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025374

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PESCA JOSE PLUBIO 4086051

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,105

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025374FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORREA PESCA JOSE PLUBIO 4086051

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,105

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025374FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,105

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,105

2,425.42 2,425.42 2,425.42 2,425.42 2,425.42 2,425.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,425.422,425.42 2,425.42 2,425.42 2,425.42 2,425.42

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79

1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79 1,781.79

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,381.46

1.0000

189.2100

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

21,192.2400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23458424

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA GUAQUIRA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.682

COD INTERNO

03374

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025373

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN 23458424

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,313

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025373FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN 23458424

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,313

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025373FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,313

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,313

2,442.73 2,442.73 2,442.73 2,442.73 2,442.73 2,442.73

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,442.732,442.73 2,442.73 2,442.73 2,442.73 2,442.73

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30

1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,507.60

1.0000

21,507.6000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO DAZA DAVID FERMANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283801

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.036

COD INTERNO

03372

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025371

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO DAZA DAVID FERMANDO 4283801

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

44,456

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025371FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PULIDO DAZA DAVID FERMANDO 4283801

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY44,456

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025371FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

44,456

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

44,456

3,704.68 3,704.68 3,704.68 3,704.68 3,704.68 3,704.68

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,704.683,704.68 3,704.68 3,704.68 3,704.68 3,704.68

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61

2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

32,671.27

1.0000

378.4300

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

32,292.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NUÑEZ BARON JAVIER DARIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1051316573

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA USAMENA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.860

COD INTERNO

03371

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025370

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NUÑEZ BARON JAVIER DARIO 1051316573

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

36,963

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025370FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
NUÑEZ BARON JAVIER DARIO 1051316573

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY36,963

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025370FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

36,963

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

36,963

3,080.26 3,080.26 3,080.26 3,080.26 3,080.26 3,080.26

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,080.263,080.26 3,080.26 3,080.26 3,080.26 3,080.26

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08

2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,120.96

1.0000

27,120.9600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MARTINEZ EDGAR

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1002772318

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.686

COD INTERNO

03370

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025369

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MARTINEZ EDGAR 1002772318

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,485

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025369FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MARTINEZ EDGAR 1002772318

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,485

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025369FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,485

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,485

2,457.05 2,457.05 2,457.05 2,457.05 2,457.05 2,457.05

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,457.052,457.05 2,457.05 2,457.05 2,457.05 2,457.05

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81

1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,633.72

1.0000

21,633.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO DE MARTINEZ PRICILA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187464

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.515

COD INTERNO

03369

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025368

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO DE MARTINEZ PRICILA 24187464

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

22,129

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025368FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TALERO DE MARTINEZ PRICILA 24187464

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY22,129

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025368FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

22,129

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,129

1,844.08 1,844.08 1,844.08 1,844.08 1,844.08 1,844.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,844.081,844.08 1,844.08 1,844.08 1,844.08 1,844.08

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42

1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

16,241.02

1.0000

31.5300

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

16,209.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283479

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA ROMERO

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.012

COD INTERNO

03373

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025372

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL 4283479

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

86,477

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025372FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL 4283479

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY86,477

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025372FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

86,477

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

86,477

7,206.39 7,206.39 7,206.39 7,206.39 7,206.39 7,206.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,206.397,206.39 7,206.39 7,206.39 7,206.39 7,206.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54

5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

63,450.48

1.0000

63,450.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEON ALBA VICTOR MANUEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283247

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 2.854

COD INTERNO

03368

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025367

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEON ALBA VICTOR MANUEL 4283247

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

122,666

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025367FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEON ALBA VICTOR MANUEL 4283247

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY122,666

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025367FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

122,666

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

122,666

10,222.17 10,222.17 10,222.17 10,222.17 10,222.17 10,222.17

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,222.1710,222.17 10,222.17 10,222.17 10,222.17 10,222.17

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31

7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

90,003.72

1.0000

90,003.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1058460510

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.698

COD INTERNO

03367

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025366

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO 1058460510

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

115,961

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025366FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO 1058460510

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY115,961

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025366FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

115,961

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

115,961

9,663.42 9,663.42 9,663.42 9,663.42 9,663.42 9,663.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,663.429,663.42 9,663.42 9,663.42 9,663.42 9,663.42

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34

7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

85,084.08

1.0000

85,084.0800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA FORIGUA HUGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283573

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA TOBAL - TOTA, DIVINO NIÑO TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.510

COD INTERNO

03366

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025365

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA FORIGUA HUGO 4283573

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

21,920

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025365FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BARRERA FORIGUA HUGO 4283573

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY21,920

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025365FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

21,920

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,920

1,826.67 1,826.67 1,826.67 1,826.67 1,826.67 1,826.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,826.671,826.67 1,826.67 1,826.67 1,826.67 1,826.67

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28

1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

16,083.36

1.0000

16,083.3600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO BARRERA PLUTARCO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283854

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.050

COD INTERNO

03365

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025364

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO BARRERA PLUTARCO 4283854

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

88,110

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025364FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PULIDO BARRERA PLUTARCO 4283854

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY88,110

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025364FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

88,110

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

88,110

7,342.49 7,342.49 7,342.49 7,342.49 7,342.49 7,342.49

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,342.497,342.49 7,342.49 7,342.49 7,342.49 7,342.49

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40

5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

64,648.80

1.0000

64,648.8000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LEON SANDRA MILENA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1058460299

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.677

COD INTERNO

03364

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025363

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LEON SANDRA MILENA 1058460299

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

72,078

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025363FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LEON SANDRA MILENA 1058460299

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY72,078

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025363FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

72,078

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

72,078

6,006.52 6,006.52 6,006.52 6,006.52 6,006.52 6,006.52

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,006.526,006.52 6,006.52 6,006.52 6,006.52 6,006.52

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16

4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

52,885.92

1.0000

52,885.9200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALVO PULIDO RUPERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210796

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.194

COD INTERNO

03363

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025362

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALVO PULIDO RUPERTO 4210796

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,299

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025362FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CALVO PULIDO RUPERTO 4210796

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,299

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025362FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

94,299

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

94,299

7,858.25 7,858.25 7,858.25 7,858.25 7,858.25 7,858.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,858.257,858.25 7,858.25 7,858.25 7,858.25 7,858.25

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83

5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

69,189.96

1.0000

69,189.9600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ OVELIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19448985

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.683

COD INTERNO

03362

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025361

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ OVELIO 19448985

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

115,316

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025361FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LOPEZ OVELIO 19448985

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY115,316

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025361FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

115,316

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

115,316

9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,609.709,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

84,611.04

1.0000

84,611.0400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ JENARO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

3181008

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.683

COD INTERNO

03361

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025360

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ JENARO 3181008

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

115,316

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025360FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LOPEZ JENARO 3181008

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY115,316

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025360FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

115,316

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

115,316

9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,609.709,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70 9,609.70

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

84,611.04

1.0000

84,611.0400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA TALERO YAMID ANDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1002772139

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.870

COD INTERNO

03360

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025359

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA TALERO YAMID ANDRES 1002772139

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

37,393

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025359FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALBA TALERO YAMID ANDRES 1002772139

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY37,393

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025359FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

37,393

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

37,393

3,116.08 3,116.08 3,116.08 3,116.08 3,116.08 3,116.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,116.083,116.08 3,116.08 3,116.08 3,116.08 3,116.08

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,436.32

1.0000

27,436.3200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS CALVO FLOR MARIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187804

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.176

COD INTERNO

03359

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025358

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS CALVO FLOR MARIA 24187804

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

50,545

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025358FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VARGAS CALVO FLOR MARIA 24187804

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY50,545

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025358FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

50,545

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

50,545

4,212.08 4,212.08 4,212.08 4,212.08 4,212.08 4,212.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,212.084,212.08 4,212.08 4,212.08 4,212.08 4,212.08

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53

3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

37,086.36

1.0000

37,086.3600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283467

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.690

COD INTERNO

03358

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025357

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN 4283467

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

115,617

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025357FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN 4283467

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY115,617

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025357FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

115,617

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

115,617

9,634.78 9,634.78 9,634.78 9,634.78 9,634.78 9,634.78

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,634.789,634.78 9,634.78 9,634.78 9,634.78 9,634.78

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32

7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

84,831.84

1.0000

84,831.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO DE CARDOZO NOEMI

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187569

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA LAGUNITA

VEREDA TOQUECHA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 5.092

COD INTERNO

03357

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025356

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO DE CARDOZO NOEMI 24187569

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

218,856

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025356FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CARDOZO DE CARDOZO NOEMI 24187569

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY218,856

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025356FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

218,856

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

218,856

18,238.03 18,238.03 18,238.03 18,238.03 18,238.03 18,238.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

18,238.0318,238.03 18,238.03 18,238.03 18,238.03 18,238.03

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78

13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

160,581.36

1.0000

160,581.3600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9635563

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA SUNGUBITA-TOTA(cerca a Arnulfo Bautista) TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 4.542

COD INTERNO

03356

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025355

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL 9635563

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

195,217

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025355FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL 9635563

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY195,217

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025355FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

195,217

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

195,217

16,268.09 16,268.09 16,268.09 16,268.09 16,268.09 16,268.09

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,268.0916,268.09 16,268.09 16,268.09 16,268.09 16,268.09

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38

11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

143,236.56

1.0000

143,236.5600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211109

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA DAISY - TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.511

COD INTERNO

03355

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025354

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO 4211109

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

21,945

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025354FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO 4211109

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY21,945

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025354FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

21,945

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,945

1,828.75 1,828.75 1,828.75 1,828.75 1,828.75 1,828.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,828.751,828.75 1,828.75 1,828.75 1,828.75 1,828.75

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90

1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90 1,342.90

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

16,114.85

1.0000

94.6000

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

16,020.2400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PANTANO COLORADO ACPANCOL PESCA DE LAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826002847

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO PUNTO COLORADO

VDA SOACA MUNICIPIO DE PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

3115188055

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.813

COD INTERNO

03353

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025352

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PANTANO COLORADO ACPANCOL PESCA DE LAS 826002847

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

68,461

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025352FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PANTANO COLORADO ACPANCOL PESCA DE LAS 826002847

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY68,461

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025352FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

68,461

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

68,461

5,705.08 5,705.08 5,705.08 5,705.08 5,705.08 5,705.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,705.085,705.08 5,705.08 5,705.08 5,705.08 5,705.08

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56

4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56 4,764.56

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

57,174.72

1.0000

57,174.7200

1.1974

13.0300

0.0919

0.4644

0.0000

0.4020

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9636711

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL BATAN

VEREDA CORALES - TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.676

COD INTERNO

03352

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025351

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO 9636711

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,019

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025351FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO 9636711

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,019

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025351FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,019

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,019

2,418.25 2,418.25 2,418.25 2,418.25 2,418.25 2,418.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,418.252,418.25 2,418.25 2,418.25 2,418.25 2,418.25

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53

1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53 1,776.53

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,318.34

1.0000

189.2100

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

21,129.1200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283820

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA ESPERANZA

VEREDA TOBAL - TOTA, SECTOR MONGATA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.913

COD INTERNO

03351

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025350

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO 4283820

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

39,241

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025350FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO 4283820

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY39,241

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025350FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

39,241

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,241

3,270.09 3,270.09 3,270.09 3,270.09 3,270.09 3,270.09

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,270.093,270.09 3,270.09 3,270.09 3,270.09 3,270.09

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36

2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

28,792.32

1.0000

28,792.3200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA LEONEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74436221

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ROMAZAL

VEREDA TOBAL - TOTA, SECTOR MONGATA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.733

COD INTERNO

03350

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025349

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA LEONEL 74436221

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

74,485

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025349FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO SUANCHA LEONEL 74436221

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY74,485

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025349FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

74,485

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

74,485

6,207.08 6,207.08 6,207.08 6,207.08 6,207.08 6,207.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,207.086,207.08 6,207.08 6,207.08 6,207.08 6,207.08

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32

4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

54,651.84

1.0000

54,651.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUANCHA EMMA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187553

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA ESPERANZA

VEREDA TOBAL -TOTA, SECTOR MONGATA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.152

COD INTERNO

03348

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025347

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUANCHA EMMA 24187553

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

135,474

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025347FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SUANCHA EMMA 24187553

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY135,474

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025347FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

135,474

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

135,474

11,289.53 11,289.53 11,289.53 11,289.53 11,289.53 11,289.53

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,289.5311,289.53 11,289.53 11,289.53 11,289.53 11,289.53

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46

8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

99,401.52

1.0000

99,401.5200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9516367

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - TOTA, ESCUELA EL PLAN TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.859

COD INTERNO

03347

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025346

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO 9516367

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

36,914

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025346FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO 9516367

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY36,914

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025346FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

36,914

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

36,914

3,076.18 3,076.18 3,076.18 3,076.18 3,076.18 3,076.18

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,076.183,076.18 3,076.18 3,076.18 3,076.18 3,076.18

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45

2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,089.38

1.0000

31.5300

1.1740

13.0300

0.0901

0.4644

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

27,057.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO JOYA JULIO ARMANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79783605

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL MORTINO

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.585

COD INTERNO

03345

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025344

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO JOYA JULIO ARMANDO 79783605

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

25,144

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025344FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TALERO JOYA JULIO ARMANDO 79783605

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY25,144

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025344FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

25,144

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

25,144

2,095.30 2,095.30 2,095.30 2,095.30 2,095.30 2,095.30

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,095.302,095.30 2,095.30 2,095.30 2,095.30 2,095.30

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38

1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

18,448.56

1.0000

18,448.5600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA RINCON ANA SILVIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187956

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS CORALES

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 18.450

COD INTERNO

03344

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025343

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA RINCON ANA SILVIA 24187956

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

792,989

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025343FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
JOYA RINCON ANA SILVIA 24187956

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY792,989

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025343FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

792,989

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

792,989

66,082.39 66,082.39 66,082.39 66,082.39 66,082.39 66,082.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

66,082.3966,082.39 66,082.39 66,082.39 66,082.39 66,082.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60

48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

581,839.20

1.0000

581,839.2000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO PEÑA NEGRA  SUESCUN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826001604

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO CHICAMOCHA

VEREDA PEÑA NEGRA  SALON COMUNAL TIBASOSA ( BOYACA ) OOCA-00231/2016

3213580299

673 Del 21/02/2017 CAUDAL CONCESIONADO 4.700

COD INTERNO

03341

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025340

CORREO ELECTRÓNICO ACUEDUCTOPEÑANEGRASUESCUN@HOTMAIL.ES

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO PEÑA NEGRA  SUESCUN 826001604

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

332,367

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025340FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS ACUEDUCTO PEÑA NEGRA  SUESCUN 826001604

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY332,367

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025340FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

332,367

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

332,367

27,697.23 27,697.23 27,697.23 27,697.23 27,697.23 27,697.23

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

27,697.2327,697.23 27,697.23 27,697.23 27,697.23 27,697.23

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60

12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60 12,351.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

148,219.20

1.0000

148,219.2000

2.2424

13.0300

0.1721

0.4644

1.0476

0.8078

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERNANDEZ FORERO MAURICIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79456245

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA TOMA

VDA. SATIVA-LOTE ALTO VILLA CLAUDIA-PAIPA PAIPA ( BOYACA ) OOCA-00090/2016

7426418-3208529250

3864 Del 29/09/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.500

COD INTERNO

03340

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025339

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HERNANDEZ FORERO MAURICIO 79456245

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

34,064

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025339FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HERNANDEZ FORERO MAURICIO 79456245

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY34,064

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025339FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

34,064

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

34,064

2,838.63 2,838.63 2,838.63 2,838.63 2,838.63 2,838.63

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,838.632,838.63 2,838.63 2,838.63 2,838.63 2,838.63

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

15,768.00

1.0000

15,768.0000

2.1603

13.0300

0.1658

0.4644

1.0476

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS ESTANCOS DE LA VEREDA SAN ONOFRE M

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900351055

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ESTANQUITOS I Y ESTANQUITOS II

VEREDA SAN ONOFRE - PERSONERIA COMBITA COMBITA ( BOYACA ) OOCA-00069/2016

3208471893

1245 Del 04/04/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.230

COD INTERNO

03339

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025338

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS ESTANCOS DE LA VEREDA SAN ONOFRE M 900351055

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

13,997

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025338FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS ESTANCOS DE LA VEREDA SAN ONOFRE M 900351055

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY13,997

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025338FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

13,997

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,997

1,166.39 1,166.39 1,166.39 1,166.39 1,166.39 1,166.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,166.391,166.39 1,166.39 1,166.39 1,166.39 1,166.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

604.44 604.44 604.44 604.44 604.44 604.44

604.44 604.44 604.44 604.44 604.44 604.44

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,253.28

1.0000

7,253.2800

1.9297

13.0300

0.1481

0.4644

1.0476

0.6030

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MENDOZA QUESADA DIONISIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9635740

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA VADO HONDO

ATT: PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.581

COD INTERNO

03336

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025335

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MENDOZA QUESADA DIONISIO 9635740

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

24,972

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025335FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MENDOZA QUESADA DIONISIO 9635740

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY24,972

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025335FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

24,972

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,972

2,080.97 2,080.97 2,080.97 2,080.97 2,080.97 2,080.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,080.972,080.97 2,080.97 2,080.97 2,080.97 2,080.97

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87

1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

18,322.44

1.0000

18,322.4400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FARIAS PINEDA MARIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9635665

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA AGUA CLARA

VERDA BUTAGA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.626

COD INTERNO

03332

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025332

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

FARIAS PINEDA MARIO 9635665

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

155,801

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025332FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
FARIAS PINEDA MARIO 9635665

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY155,801

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025332FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

155,801

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

155,801

12,983.38 12,983.38 12,983.38 12,983.38 12,983.38 12,983.38

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,983.3812,983.38 12,983.38 12,983.38 12,983.38 12,983.38

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08

9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08 9,528.08

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

114,336.92

1.0000

176.6000

1.1974

13.0300

0.0919

0.4644

0.0000

0.4020

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

114,160.3200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALIXTO CELY ALCIBIADES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74814087

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VDA LLANO GRANDE - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.794

COD INTERNO

03331

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025331

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALIXTO CELY ALCIBIADES 74814087

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

34,092

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025331FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CALIXTO CELY ALCIBIADES 74814087

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY34,092

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025331FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

34,092

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

34,092

2,840.98 2,840.98 2,840.98 2,840.98 2,840.98 2,840.98

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,840.982,840.98 2,840.98 2,840.98 2,840.98 2,840.98

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16

2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16 2,087.16

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

25,045.95

1.0000

261.7400

1.1974

13.0300

0.0919

0.4644

0.0000

0.4020

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

24,784.2000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CASTRO DE APONTE ALICIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24112054

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA NARANJOS - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.962

COD INTERNO

03329

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025329

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CASTRO DE APONTE ALICIA 24112054

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

84,319

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025329FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CASTRO DE APONTE ALICIA 24112054

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY84,319

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025329FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

84,319

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

84,319

7,026.58 7,026.58 7,026.58 7,026.58 7,026.58 7,026.58

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,026.587,026.58 7,026.58 7,026.58 7,026.58 7,026.58

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61

5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61 5,155.61

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

61,867.32

1.0000

61,867.3200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RIOS BAYONA MARIA VICTORIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

46353120

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA NARANJOS - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.522

COD INTERNO

03327

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025327

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RIOS BAYONA MARIA VICTORIA 46353120

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

151,368

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025327FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RIOS BAYONA MARIA VICTORIA 46353120

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY151,368

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025327FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

151,368

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

151,368

12,614.03 12,614.03 12,614.03 12,614.03 12,614.03 12,614.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,614.0312,614.03 12,614.03 12,614.03 12,614.03 12,614.03

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29

9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29 9,255.29

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

111,063.48

1.0000

111,063.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ PAULINO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9529701

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA TOBACA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

3112282814

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 8.240

COD INTERNO

03325

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025325

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ PAULINO 9529701

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

354,159

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025325FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ PAULINO 9529701

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY354,159

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025325FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

354,159

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

354,159

29,513.22 29,513.22 29,513.22 29,513.22 29,513.22 29,513.22

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,513.2229,513.22 29,513.22 29,513.22 29,513.22 29,513.22

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72

21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72 21,654.72

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

259,856.64

1.0000

259,856.6400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO VARGAS MATILDE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23580352

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA NARANJOS - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 4.680

COD INTERNO

03324

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025324

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO VARGAS MATILDE 23580352

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

201,148

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025324FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CAMARGO VARGAS MATILDE 23580352

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY201,148

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025324FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

201,148

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

201,148

16,762.36 16,762.36 16,762.36 16,762.36 16,762.36 16,762.36

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,762.3616,762.36 16,762.36 16,762.36 16,762.36 16,762.36

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04

12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04 12,299.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

147,588.48

1.0000

147,588.4800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210110

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA SOACA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.564

COD INTERNO

03323

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025323

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO 4210110

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

67,217

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025323FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO 4210110

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY67,217

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025323FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

67,217

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

67,217

5,601.42 5,601.42 5,601.42 5,601.42 5,601.42 5,601.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,601.425,601.42 5,601.42 5,601.42 5,601.42 5,601.42

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93

4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93 4,109.93

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

49,319.16

1.0000

49,319.1600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210110

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA SOACA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.783

COD INTERNO

03322

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025322

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO 4210110

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

33,630

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025322FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ DIAZ LUIS ALIRIO 4210110

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY33,630

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025322FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

33,630

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,630

2,802.54 2,802.54 2,802.54 2,802.54 2,802.54 2,802.54

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,802.542,802.54 2,802.54 2,802.54 2,802.54 2,802.54

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20

2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20 2,057.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

24,686.38

1.0000

88.3000

1.1974

13.0300

0.0919

0.4644

0.0000

0.4020

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

24,598.0800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ PUERTO JOSE AGUSTIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9636044

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA TINTAL - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.884

COD INTERNO

03321

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025321

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ PUERTO JOSE AGUSTIN 9636044

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

37,990

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025321FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ PUERTO JOSE AGUSTIN 9636044

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY37,990

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025321FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

37,990

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

37,990

3,165.87 3,165.87 3,165.87 3,165.87 3,165.87 3,165.87

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,165.873,165.87 3,165.87 3,165.87 3,165.87 3,165.87

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89

2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89 2,322.89

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,874.68

1.0000

27,874.6800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DUQUINO DIAZ JORGE ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210095

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA SOACA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.784

COD INTERNO

03320

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025320

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DUQUINO DIAZ JORGE ANTONIO 4210095

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

33,692

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025320FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DUQUINO DIAZ JORGE ANTONIO 4210095

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY33,692

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025320FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

33,692

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,692

2,807.70 2,807.70 2,807.70 2,807.70 2,807.70 2,807.70

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,807.702,807.70 2,807.70 2,807.70 2,807.70 2,807.70

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09

2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09 2,060.09

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

24,721.08

1.0000

24,721.0800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TAMBO NOSSA CRISANTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210655

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

Barrio Tibanoa Casa No. 12 Pesca Boyaca PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

3124609024

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.880

COD INTERNO

03319

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025319

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TAMBO NOSSA CRISANTO 4210655

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

37,823

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025319FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TAMBO NOSSA CRISANTO 4210655

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY37,823

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025319FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

37,823

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

37,823

3,151.90 3,151.90 3,151.90 3,151.90 3,151.90 3,151.90

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,151.903,151.90 3,151.90 3,151.90 3,151.90 3,151.90

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64

2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64 2,312.64

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

27,751.68

1.0000

27,751.6800

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BOHORQUEZ CAMARGO JUAN CARLOS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79943760

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA, LA REPRESA

VEREDA CHINCUA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.024

COD INTERNO

03318

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025318

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BOHORQUEZ CAMARGO JUAN CARLOS 79943760

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

129,973

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025318FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BOHORQUEZ CAMARGO JUAN CARLOS 79943760

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY129,973

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025318FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

129,973

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

129,973

10,831.06 10,831.06 10,831.06 10,831.06 10,831.06 10,831.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,831.0610,831.06 10,831.06 10,831.06 10,831.06 10,831.06

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07

7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07 7,947.07

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

95,364.84

1.0000

95,364.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OJEDA CARMARGO JAIRO ANDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74186382

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA CHINCUA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.144

COD INTERNO

03316

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025317

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OJEDA CARMARGO JAIRO ANDRES 74186382

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

92,129

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025317FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
OJEDA CARMARGO JAIRO ANDRES 74186382

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY92,129

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025317FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

92,129

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

92,129

7,677.38 7,677.38 7,677.38 7,677.38 7,677.38 7,677.38

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,677.387,677.38 7,677.38 7,677.38 7,677.38 7,677.38

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12

5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12 5,633.12

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

67,597.44

1.0000

67,597.4400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO DE FRANCO LUZ MARIELA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

27785355

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA NOCUATA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2018 CAUDAL CONCESIONADO 2.346

COD INTERNO

03315

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025316

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO DE FRANCO LUZ MARIELA 27785355

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

100,828

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025316FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CAMARGO DE FRANCO LUZ MARIELA 27785355

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY100,828

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025316FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

100,828

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

100,828

8,402.32 8,402.32 8,402.32 8,402.32 8,402.32 8,402.32

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,402.328,402.32 8,402.32 8,402.32 8,402.32 8,402.32

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03

6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03 6,165.03

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

73,980.36

1.0000

73,980.3600

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MONTAÑA RAFAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210276

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA NOCUATA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 4.908

COD INTERNO

03314

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025315

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MONTAÑA RAFAEL 4210276

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

210,939

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025315FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MONTAÑA RAFAEL 4210276

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY210,939

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025315FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

210,939

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

210,939

17,578.28 17,578.28 17,578.28 17,578.28 17,578.28 17,578.28

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

17,578.2817,578.28 17,578.28 17,578.28 17,578.28 17,578.28

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70

12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70 12,897.70

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

154,772.40

1.0000

154,772.4000

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ CASTRO GLADYS EDILSA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23925868

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

VEREDA NOCUATA - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.190

COD INTERNO

03313

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025314

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ CASTRO GLADYS EDILSA 23925868

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,123

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025314FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ CASTRO GLADYS EDILSA 23925868

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,123

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025314FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

94,123

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

94,123

7,843.57 7,843.57 7,843.57 7,843.57 7,843.57 7,843.57

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,843.577,843.57 7,843.57 7,843.57 7,843.57 7,843.57

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06

5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06 5,755.06

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

69,060.72

1.0000

69,060.7200

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO MELO JOSE AGUSTIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210235

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA TINTAL - PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.122

COD INTERNO

03312

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025313

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO MELO JOSE AGUSTIN 4210235

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

134,202

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025313FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO MELO JOSE AGUSTIN 4210235

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY134,202

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025313FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

134,202

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

134,202

11,183.51 11,183.51 11,183.51 11,183.51 11,183.51 11,183.51

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,183.5111,183.51 11,183.51 11,183.51 11,183.51 11,183.51

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67

8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67 8,205.67

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

98,468.04

1.0000

98,468.0400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

COTRINO VARGAS WALTER ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1057580487

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO PESCA

PERSONERIA MUNICIPAL PESCA PESCA ( BOYACA ) REG RIO PESCA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.190

COD INTERNO

03310

22/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 06/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025311

CORREO ELECTRÓNICO .

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

COTRINO VARGAS WALTER ALIRIO 1057580487

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,127

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025311FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
COTRINO VARGAS WALTER ALIRIO 1057580487

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,127

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

06/06/2022

$2022025311FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

94,127

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

94,127

7,843.93 7,843.93 7,843.93 7,843.93 7,843.93 7,843.93

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,843.937,843.93 7,843.93 7,843.93 7,843.93 7,843.93

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32

5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32 5,755.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

69,063.84

1.0000

69,063.8400

1.3629

13.0300

0.1046

0.4644

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOTO DIAZ EDWAR EMILIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

88191052

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N. LAS SAUZAS Y N. NN

INSPECCION DE POLICIA COVARACHIA COVARACHIA ( BOYACA ) OOCA-00196/2017

3112580419

5282 Del 27/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.144

COD INTERNO

04233

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026376

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOTO DIAZ EDWAR EMILIO 88191052

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

5,225

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026376FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SOTO DIAZ EDWAR EMILIO 88191052

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY5,225

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026376FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

5,225

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,225

435.39 435.39 435.39 435.39 435.39 435.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

435.39435.39 435.39 435.39 435.39 435.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

378.43 378.43 378.43 378.43 378.43 378.43

378.43 378.43 378.43 378.43 378.43 378.43

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,541.18

1.0000

4,541.1800

1.1505

13.0300

0.0883

0.1855

0.0000

0.7543

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DE DOCUAZUA DEL MUNICIPIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900318221

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO MORRO

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 MONGUI ( BOYACA ) OOCA-00370-2009

NO APLICA Del CAUDAL CONCESIONADO 0.680

COD INTERNO

04231

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026374

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DE DOCUAZUA DEL MUNICIPIO 900318221

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

23,889

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026374FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA DE DOCUAZUA DEL MUNICIPIO 900318221

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY23,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026374FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

23,889

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,889

1,990.76 1,990.76 1,990.76 1,990.76 1,990.76 1,990.76

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,990.761,990.76 1,990.76 1,990.76 1,990.76 1,990.76

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04

1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04 1,787.04

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

21,444.48

1.0000

21,444.4800

1.1140

13.0300

0.0855

0.1855

0.0000

0.5578

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900267718

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO OJO DE AGUA

VEREDA WAITA SOCHA SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00066/2017

3144332148

4426 Del 02/11/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.270

COD INTERNO

04224

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026367

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA 900267718

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,485

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026367FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA 900267718

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,485

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026367FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,485

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,485

790.45 790.45 790.45 790.45 790.45 790.45

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

790.45790.45 790.45 790.45 790.45 790.45

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

709.56 709.56 709.56 709.56 709.56 709.56

709.56 709.56 709.56 709.56 709.56 709.56

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

8,514.72

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900267718

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO BUENOS AIRES

VEREDA WAITA SOCHA SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00196/2016

3144332148

1994 Del 31/05/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.218

COD INTERNO

01917

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022025853

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA 900267718

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

7,659

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025853FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LOS ACUEDUCTOS BUENOS AIRES Y OJO DE AGUA 900267718

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY7,659

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022025853FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

7,659

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,659

638.22 638.22 638.22 638.22 638.22 638.22

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

638.22638.22 638.22 638.22 638.22 638.22

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

572.90 572.90 572.90 572.90 572.90 572.90

572.90 572.90 572.90 572.90 572.90 572.90

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,874.85

1.0000

6,874.8400

1.1140

13.0300

0.0855

0.1855

0.0000

0.5631

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALVAREZ PIMIENTO DILIO JOSE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17192580

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LA CALERA Y NACIMIENTO

VEREDA LA CALERA DEL MUNICIPION DE TIPACOQUE TIPACOQUE ( BOYACA ) OOCA-00124/2013

3107511455

4539 Del 29/12/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.350

COD INTERNO

04219

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026362

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALVAREZ PIMIENTO DILIO JOSE 17192580

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

54,738

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026362FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALVAREZ PIMIENTO DILIO JOSE 17192580

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY54,738

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026362FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

54,738

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

54,738

4,561.47 4,561.47 4,561.47 4,561.47 4,561.47 4,561.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,561.474,561.47 4,561.47 4,561.47 4,561.47 4,561.47

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

919.80 919.80 919.80 919.80 919.80 919.80

919.80 919.80 919.80 919.80 919.80 919.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

11,037.60

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PICO BARAJAS GABINO ENRIQUE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1050101

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. CARRIZALITO

INSPECCION DE POLICIA EL COCUY EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-00232/2016

3107195585

4416 Del 27/12/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.350

COD INTERNO

04215

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026358

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PICO BARAJAS GABINO ENRIQUE 1050101

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

21,228

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026358FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PICO BARAJAS GABINO ENRIQUE 1050101

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY21,228

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026358FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

21,228

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,228

1,768.96 1,768.96 1,768.96 1,768.96 1,768.96 1,768.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,768.961,768.96 1,768.96 1,768.96 1,768.96 1,768.96

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

919.80 919.80 919.80 919.80 919.80 919.80

919.80 919.80 919.80 919.80 919.80 919.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

11,037.60

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PINEDA PEDRO PAULO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

5683783

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL MUERTO

INSPECCION DE POLICIA COVARACHIA COVARACHIA ( BOYACA ) OOCA-00168/2018

3112351338

0224 Del 05/02/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

04196

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026339

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PINEDA PEDRO PAULO 5683783

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,628

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026339FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PINEDA PEDRO PAULO 5683783

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,628

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026339FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,628

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,628

302.35 302.35 302.35 302.35 302.35 302.35

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

302.35302.35 302.35 302.35 302.35 302.35

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA EL MELONAL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900306889

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL GRANADILLO

VEREDA MELONAL   ATT PERSONERIA MUNICIPAL BOAVITA ( BOYACA ) OOCA-00100/2018

3108709024

0116 Del 21/01/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.230

COD INTERNO

04195

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026338

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA EL MELONAL 900306889

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

52,715

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026338FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA EL MELONAL 900306889

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY52,715

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026338FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

52,715

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

52,715

4,392.89 4,392.89 4,392.89 4,392.89 4,392.89 4,392.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,392.894,392.89 4,392.89 4,392.89 4,392.89 4,392.89

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44

3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44 3,232.44

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

38,789.28

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PINZON MURILLO OSWALDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4251714

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA OCALAYA

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 BOAVITA ( BOYACA ) OOCA-00086/2014

3034 Del 06/09/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.520

COD INTERNO

04189

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026332

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PINZON MURILLO OSWALDO 4251714

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

31,900

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026332FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PINZON MURILLO OSWALDO 4251714

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY31,900

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026332FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

31,900

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,900

2,658.37 2,658.37 2,658.37 2,658.37 2,658.37 2,658.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,658.372,658.37 2,658.37 2,658.37 2,658.37 2,658.37

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56

1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56 1,366.56

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

16,398.72

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA TOCA LEOVIGILDA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23911777

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL LOS SAUCES

VEREDA WAITA SECTOR EL BOCHE SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00037/2018

3107574049

2544 Del 24/07/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.095

COD INTERNO

04179

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026322

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA TOCA LEOVIGILDA 23911777

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,454

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026322FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
JOYA TOCA LEOVIGILDA 23911777

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,454

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026322FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,454

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,454

287.84 287.84 287.84 287.84 287.84 287.84

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

287.84287.84 287.84 287.84 287.84 287.84

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

250.19 250.19 250.19 250.19 250.19 250.19

250.19 250.19 250.19 250.19 250.19 250.19

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,002.23

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO BÀEZ ARBEY

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4100058

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LAGUNA NEGRA

MUNICIPIO DE CHISCAS CHISCAS ( BOYACA ) OOCA-00298/2016

2356 Del 10/07/2018 CAUDAL CONCESIONADO 2.640

COD INTERNO

04177

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026320

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO BÀEZ ARBEY 4100058

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

177,142

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026320FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOZANO BÀEZ ARBEY 4100058

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY177,142

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026320FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

177,142

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

177,142

14,761.81 14,761.81 14,761.81 14,761.81 14,761.81 14,761.81

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,761.8114,761.81 14,761.81 14,761.81 14,761.81 14,761.81

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92

6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92 6,937.92

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

83,255.04

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE QUEBRADA EL ARENAL VEREDA DE DIVAQUA DE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900836071

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA SAURCA

VDA DIVAQUIA BETEITIVA ( BOYACA ) OOCA-00045/2018

3124823654

2308 Del 29/06/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.500

COD INTERNO

04176

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026319

CORREO ELECTRÓNICO TULIO.RIVERA@CORREO.POLICIA.GOV.CO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE QUEBRADA EL ARENAL VEREDA DE DIVAQUA DE 900836071

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

17,405

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026319FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE QUEBRADA EL ARENAL VEREDA DE DIVAQUA DE 900836071

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY17,405

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026319FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

17,405

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

17,405

1,450.39 1,450.39 1,450.39 1,450.39 1,450.39 1,450.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,450.391,450.39 1,450.39 1,450.39 1,450.39 1,450.39

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

15,768.00

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS HIGUERONES DEL MUNICIPIO DE SOCHA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900251829

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL MONSERRATE

PERSONERIA MUNICIPAL SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00062/2010

3126405887

2307 Del 29/06/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.397

COD INTERNO

04175

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026318

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS HIGUERONES DEL MUNICIPIO DE SOCHA 900251829

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,108

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026318FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS HIGUERONES DEL MUNICIPIO DE SOCHA 900251829

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,108

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026318FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

14,108

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,108

1,175.68 1,175.68 1,175.68 1,175.68 1,175.68 1,175.68

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,175.681,175.68 1,175.68 1,175.68 1,175.68 1,175.68

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32

1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32 1,043.32

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

12,519.79

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANRIQUE DE CARO MARIA DOMINGA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24097539

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL TIRQUE

VEREDA EL POZO PARTE ALTA SOCHA SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00164/2017

3134355346

2213 Del 20/06/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.210

COD INTERNO

04174

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026317

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANRIQUE DE CARO MARIA DOMINGA 24097539

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

52,215

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026317FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MANRIQUE DE CARO MARIA DOMINGA 24097539

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY52,215

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026317FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

52,215

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

52,215

4,351.24 4,351.24 4,351.24 4,351.24 4,351.24 4,351.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,351.244,351.24 4,351.24 4,351.24 4,351.24 4,351.24

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,622.56

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CETINA CARDENAS ANSELMO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6612320

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL LA GUADA

INSPECCION DE POLICIA DE TIPACOQUE TIPACOQUE ( BOYACA ) OOCA-00225/2017

3118365982

563 Del 23/02/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.343

COD INTERNO

04167

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026310

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CETINA CARDENAS ANSELMO 6612320

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

53,643

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026310FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CETINA CARDENAS ANSELMO 6612320

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY53,643

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026310FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

53,643

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

53,643

4,470.24 4,470.24 4,470.24 4,470.24 4,470.24 4,470.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,470.244,470.24 4,470.24 4,470.24 4,470.24 4,470.24

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

901.40 901.40 901.40 901.40 901.40 901.40

901.40 901.40 901.40 901.40 901.40 901.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

10,816.85

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA BONILLA LUIS ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1135923

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO LAS MINAS

INSPECCION DE POLICIA SAN MATEO SAN MATEO ( BOYACA ) OOCA-00195/2017

320390932

562 Del 23/02/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.214

COD INTERNO

04166

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026309

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA BONILLA LUIS ALIRIO 1135923

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

12,944

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026309FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORREA BONILLA LUIS ALIRIO 1135923

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY12,944

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026309FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

12,944

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,944

1,078.67 1,078.67 1,078.67 1,078.67 1,078.67 1,078.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,078.671,078.67 1,078.67 1,078.67 1,078.67 1,078.67

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

562.39 562.39 562.39 562.39 562.39 562.39

562.39 562.39 562.39 562.39 562.39 562.39

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

6,748.70

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

AGUDELO GUEVARA PEDRO ALBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4083692

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO CHICAMOCHA

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 CORRALES ( BOYACA ) OOCA-00458/2010

0457 Del 20/02/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.500

COD INTERNO

04163

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026306

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

AGUDELO GUEVARA PEDRO ALBERTO 4083692

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

124,321

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026306FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
AGUDELO GUEVARA PEDRO ALBERTO 4083692

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY124,321

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026306FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

124,321

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

124,321

10,360.10 10,360.10 10,360.10 10,360.10 10,360.10 10,360.10

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,360.1010,360.10 10,360.10 10,360.10 10,360.10 10,360.10

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00 1,314.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

15,768.00

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS BUJOS DE LA VEREDA SACACHOVA DEL M

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901110916

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO CHORRO LOS BRUJOS

INSPECCION DE POLICIA DE BOAVITA BOAVITA ( BOYACA ) OOCA-00216/2017

3123439155

186 Del 02/02/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.244

COD INTERNO

04161

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026304

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS BUJOS DE LA VEREDA SACACHOVA DEL M 901110916

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,197

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026304FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS BUJOS DE LA VEREDA SACACHOVA DEL M 901110916

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,197

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026304FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

11,197

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,197

933.07 933.07 933.07 933.07 933.07 933.07

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

933.07933.07 933.07 933.07 933.07 933.07

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

641.23 641.23 641.23 641.23 641.23 641.23

641.23 641.23 641.23 641.23 641.23 641.23

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,694.78

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

QUINTANA ESTEBAN FREDY IGNACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79989021

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

N. EL OJITO

INSPECCION DEPOLICIA EL ESPINO EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-00122/2017

3102609876

5284 Del 27/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.050

COD INTERNO

04159

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026302

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

QUINTANA ESTEBAN FREDY IGNACIO 79989021

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,131

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026302FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
QUINTANA ESTEBAN FREDY IGNACIO 79989021

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,131

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026302FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,131

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,131

260.92 260.92 260.92 260.92 260.92 260.92

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

260.92260.92 260.92 260.92 260.92 260.92

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40

131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

1,576.80

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALLO ARIAS BERNARDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1136099

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL O NACIMIENTO LA HOYA DEL CURO

INSPECCION DE POLICIA-VEREDA CASCAJAL SAN MATEO SAN MATEO ( BOYACA ) OOCA-00198-2017

3214462129

5283 Del 27/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.157

COD INTERNO

04158

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026301

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GALLO ARIAS BERNARDO 1136099

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,496

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026301FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GALLO ARIAS BERNARDO 1136099

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,496

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026301FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,496

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,496

791.36 791.36 791.36 791.36 791.36 791.36

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

791.36791.36 791.36 791.36 791.36 791.36

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

412.60 412.60 412.60 412.60 412.60 412.60

412.60 412.60 412.60 412.60 412.60 412.60

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,951.15

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

APONTE BUSTAMANTE VICTOR

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9650250

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q, NN LA ESCOBAL SAN BERNANDO

INSPECCION DE POLICIA BOAVITA BOAVITA ( BOYACA ) OOCA-00168-2017

3115677726

4822 Del 04/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.067

COD INTERNO

04155

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026298

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

APONTE BUSTAMANTE VICTOR 9650250

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

4,110

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026298FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
APONTE BUSTAMANTE VICTOR 9650250

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY4,110

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026298FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

4,110

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,110

342.52 342.52 342.52 342.52 342.52 342.52

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

342.52342.52 342.52 342.52 342.52 342.52

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

176.08 176.08 176.08 176.08 176.08 176.08

176.08 176.08 176.08 176.08 176.08 176.08

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,112.91

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ DELGADO MARIA GLORIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

30023578

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA GALVANERA

PREDIO DON JUANA ABAJO MUNICIPIO TIPACOQUE TIPACOQUE ( BOYACA ) OOCA-00015/2015

3143576929

4821 Del 04/12/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.156

COD INTERNO

04154

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026297

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ DELGADO MARIA GLORIA 30023578

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

24,397

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026297FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ DELGADO MARIA GLORIA 30023578

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY24,397

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026297FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

24,397

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,397

2,033.11 2,033.11 2,033.11 2,033.11 2,033.11 2,033.11

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,033.112,033.11 2,033.11 2,033.11 2,033.11 2,033.11

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

409.97 409.97 409.97 409.97 409.97 409.97

409.97 409.97 409.97 409.97 409.97 409.97

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,919.62

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NIÑO ESTUPIÑAN LUIS IGNACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4113524

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO LOS PALCHOS

INSPECCION DE POLICIA GUACAMAYAS GUACAMAYAS ( BOYACA 
) 

OOCA-00139/2017

3123329301

4432 Del 02/11/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.120

COD INTERNO

04151

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026294

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NIÑO ESTUPIÑAN LUIS IGNACIO 4113524

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,052

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026294FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
NIÑO ESTUPIÑAN LUIS IGNACIO 4113524

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,052

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026294FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,052

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,052

670.99 670.99 670.99 670.99 670.99 670.99

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

670.99670.99 670.99 670.99 670.99 670.99

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

315.36 315.36 315.36 315.36 315.36 315.36

315.36 315.36 315.36 315.36 315.36 315.36

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,784.32

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUAREZ PALENCIA ABEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

12714615

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

MANANTIAL O NACIMIENTO EL HIGUERÓN

PERSONERIA MUNICIPAL COVARACHIA COVARACHIA ( BOYACA ) OOCA-00101/2017

3142722787

3467 Del 05/09/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.092

COD INTERNO

04146

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026289

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUAREZ PALENCIA ABEL 12714615

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,338

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026289FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SUAREZ PALENCIA ABEL 12714615

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,338

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026289FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,338

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,338

278.16 278.16 278.16 278.16 278.16 278.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

278.16278.16 278.16 278.16 278.16 278.16

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

241.78 241.78 241.78 241.78 241.78 241.78

241.78 241.78 241.78 241.78 241.78 241.78

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,901.31

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MEDINA TARZONA MAURICIO ALFONSO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4240107

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO SANTA HELENA

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00203/2016

3573 Del 03/11/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.240

COD INTERNO

04137

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026280

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MEDINA TARZONA MAURICIO ALFONSO 4240107

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

16,706

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026280FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MEDINA TARZONA MAURICIO ALFONSO 4240107

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY16,706

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026280FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

16,706

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,706

1,392.13 1,392.13 1,392.13 1,392.13 1,392.13 1,392.13

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,392.131,392.13 1,392.13 1,392.13 1,392.13 1,392.13

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

630.72 630.72 630.72 630.72 630.72 630.72

630.72 630.72 630.72 630.72 630.72 630.72

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,568.64

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PUENTES CANTOR LEOVIGILDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4258240

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL TIRQUE

VEREDA EL MORTIÑO SOCHA SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00266/2015

3125845203

3496 Del 31/10/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.250

COD INTERNO

04134

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026277

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PUENTES CANTOR LEOVIGILDO 4258240

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,071

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026277FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PUENTES CANTOR LEOVIGILDO 4258240

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,071

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026277FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

9,071

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,071

755.88 755.88 755.88 755.88 755.88 755.88

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

755.88755.88 755.88 755.88 755.88 755.88

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

657.00 657.00 657.00 657.00 657.00 657.00

657.00 657.00 657.00 657.00 657.00 657.00

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

7,884.00

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GARCIA ARAQUE LUIS FRANSICO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4208059

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL ALJIBE

VEREDA GUITA SOCHA SOCHA ( BOYACA ) OOCA-00161/2015

3112718587

3495 Del 31/10/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.107

COD INTERNO

04133

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026276

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GARCIA ARAQUE LUIS FRANSICO 4208059

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,882

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026276FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GARCIA ARAQUE LUIS FRANSICO 4208059

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,882

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026276FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

3,882

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,882

323.52 323.52 323.52 323.52 323.52 323.52

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

323.52323.52 323.52 323.52 323.52 323.52

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

3,374.35

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MALDONADO DE SEPULVEDA AGRIPINA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

30024019

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO NN

INSPECCIÓN DE POLICIA TIPACOQUE TIPACOQUE ( BOYACA ) OOCA-00182/2016

3166511556

3365 Del 20/10/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.090

COD INTERNO

04130

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026273

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MALDONADO DE SEPULVEDA AGRIPINA 30024019

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,075

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026273FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MALDONADO DE SEPULVEDA AGRIPINA 30024019

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,075

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026273FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

14,075

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,075

1,172.95 1,172.95 1,172.95 1,172.95 1,172.95 1,172.95

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,172.951,172.95 1,172.95 1,172.95 1,172.95 1,172.95

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

236.52 236.52 236.52 236.52 236.52 236.52

236.52 236.52 236.52 236.52 236.52 236.52

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

2,838.24

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA DE SACACHOVA PARTE CENTRAL DE BOAVITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900845996

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO SARNO O SARNITOS

VEREDA SACACHOVA SECTOR LA PUERTA TUNJA ( BOYACA ) OOCA-00165/2015

3142034767

3446 Del 26/10/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.581

COD INTERNO

04131

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026274

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA DE SACACHOVA PARTE CENTRAL DE BOAVITA 900845996

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

29,060

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026274FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA DE SACACHOVA PARTE CENTRAL DE BOAVITA 900845996

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY29,060

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026274FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

29,060

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,060

2,421.69 2,421.69 2,421.69 2,421.69 2,421.69 2,421.69

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,421.692,421.69 2,421.69 2,421.69 2,421.69 2,421.69

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87

1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87 1,526.87

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

18,322.42

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBARRACIN BLANCO RAFAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4058539

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q.LA HONDA O EL CHORRO

ANTIGUA VIA A PAIPA N-53-70 BOAVITA ( BOYACA ) OOCA-00184/2016

3039 Del 15/09/2016 CAUDAL CONCESIONADO 0.141

COD INTERNO

04127

25/abr./2022Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun./2022

       ENERO A DICIEMBRE DEL 2021

FTA -- 2022026270

CORREO ELECTRÓNICO

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBARRACIN BLANCO RAFAEL 4058539

TOTAL A PAGAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

8,650

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: 

TASA USO DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

   TOTAL A PAGAR

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026270FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALBARRACIN BLANCO RAFAEL 4058539

ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY8,650

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2022

$2022026270FTA--

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

Derechos por Recaudar

TOTAL A PAGAR

Si tiene obligaciones pendientes por cancelar solicite su Estado de Cuenta al correo 

electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número celular 3142045775 (WhastApp).

8,650

1. Por favor enviar el soporte de pago al correo de  facturacion@corpoboyaca.gov.co  y/o al WhatsApp 3142045775.

2.Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, este derecho por recaudar genera intereses por cada día de mora en el pago por lo 

que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en 

Tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y 

dr.4473/2006).

PERIODO:

Derechos por Recaudar N°

Derechos por Recaudar N°

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DEL DERECHO POR RECAUDAR. (Dec 155/2004)

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES CANCELE A TIEMPO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,650

720.83 720.83 720.83 720.83 720.83 720.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

720.83720.83 720.83 720.83 720.83 720.83

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

370.55 370.55 370.55 370.55 370.55 370.55

370.55 370.55 370.55 370.55 370.55 370.55

VALOR DEL PERIODO  (VP 2021 ) = TUA 2021 *V*Fop

VALOR LiQUIDADO

VALOR LIQUIDADO

VOLUMEN M3/Año 

4,446.58

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

AGRARIO

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923/Conv vía Baloto N° 1386150

Ahorros 24097317380 conv 15758328 

PAGUE POR PSE EN: www.corpoboyaca.gov.co - OPCIÓN: TASA USO 

DE AGUAS – CORPOBOYACÁ

CORPOBOYACA

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO: 
 

𝑽𝒑 = 𝑻𝑼𝑨∗ 𝑽 ∗ 𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de 
medición debidamente calibrado). 

𝑻𝑼𝑨 ≔ 𝑻𝑴∗ 𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

Factor Regional (FR) Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,  A partir de la 
expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹 =  𝟏+  𝑪𝒌+ 𝑪𝒆 ∗ 𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
* Para el coeficiente de condiciones socioeconómicas correspondiente a abastecimiento doméstico el NBI corresponderá con 

el determinado por el Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el 
agua.  

     Para las demás ramas de actividad económica el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos así: 

COEFICIENTE DE CONDICIONES SOCIOECONOMICAS (Cs) DATOS DANE 25-09-2020 

GRANDES RAMAS DE ACTIVIDAD  ECONÓMICA 
CIIU4 

FIN DE USO DEL AGUA  NBI Cs 

1. Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca. 

Riego y Silvicultura 

24.57 0.75 

Abastecimiento de abrevaderos  cuando se 
requiera derivación 

Flotación de Madera 

Acuicultura y Pesca  

2. Industrias Manufactureras  
Uso Industrial  

11.71 0.88 
Usos medicinales  

3. Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado. 

Generación termica nuclear 

17.23 0.83 Inyección para generación geotermica 

Generación Hidroélectrica 

Generación Cinética Directa 

4. Explotación de Minas y Canteras  
Explotación Minera y tratamiento de minerales  

30.53 0.69 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y Almacenamiento Transporte de minerales y sustancia tóxicas  21.12 0.79 
6. Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación  

Recreación y deporte 16.34 0.84 
 

 
6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, los Derechos 
de recaudo de la tasa por utilización de agua se deberán cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de 
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá 
cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la jurisdicción coactiva, en consecuencia los derechos de recaudo 
prestarán merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

 
7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en el presente documento, 
estas causaran intereses moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la 
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del 
Estatuto Tributario. 

 
8. NOTIFICACION: El presente documento se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el 
artículo 565 del Estatuto Tributario o correo electrónico. Cualquier solicitud que tenga y/o envío del soporte de pago allegar al 
correo electrónico facturacion@corpoboyaca.gov.co y/o al número de celular 3142045775 (Whatsapp). 

 
9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización 
de aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      
(siguiente año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha no 
mayor a dos años. (SI APLICA) * 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos diarios de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por 
la cual no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no. 
** Para la condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración. 
En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo 
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta 
la Corporación. 

 


